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INFORME DE ACTIVIDADES 

 

Continuando con mi actividad legislativa y de gestión social, los resultados de mi trabajo de marzo a 

agosto de 2018, es el que a continuación se describe, al mismo tiempo que he defendido asuntos 

concretos, después de que vecinos se han acercado a personalmente a un servidor para solicitar mi 

intervención. 

 

Además, en mi calidad de presidente de la Comisión de Procuración de Justicia, se continuo con la 

revisión de los diversos asuntos que fueron turnados y se asistió a las sesiones correspondientes al 

Periodo Ordinario y la Diputación Permanente. 

 

Por otro parte, una función primordial del legislador, es la gestión social, por lo que he caminado y 

visitados calles y colonias de las 16 demarcaciones, sostuve reuniones con autoridades de todos los 

niveles de Gobierno federal, local y delegacional, de igual manera se atendieron y canalizaron las 

gestiones que fueron recibidas en el Modulo de Atención Ciudadana, hasta su cierre el 25 de julio de 

2018. 
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TRABAJO EN COMISIONES  

De acuerdo con lo establecido por la normatividad al interior de la Asamblea Legislativa, los Diputados 

deben pertenecer a diversas comisiones y/o comités. Por lo cual, para un óptimo trabajo legislativo que 

me permita llegar al objetivo de servir a la sociedad, soy integrante de las siguientes: 

 

 Comisión de Gobierno 

Cargo: Coordinador del Grupo Parlamentario 

 Comisión de Administración y Procuración de justicia 

Cargo: Presidente 

 Comisión Especial Jurisdiccional  

Cargo: Vicepresidente 

 Comisión Registral y Notarial 

Cargo: Integrante 

 Comisión de Hacienda 

Cargo: Integrante 

 Comisión Especial para la Reforma Política 

Cargo: Integrante 

 Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Ciudad de México 

Cargo: Integrante 

 Comisión de Turismo 

Cargo: Integrante 

http://www.aldf.gob.mx/comision-desarrollo-e-infraestructura-urbana-709-1.html
http://www.aldf.gob.mx/comision-vigilancia-contaduria-mayor-hacienda-730-1.html
http://www.aldf.gob.mx/comision-especial-reforma-politica-distrito-federal-737-1.html
http://www.aldf.gob.mx/comision-jurisdiccional-739-1.html
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En mi labor de presidente de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia realicé en el 

periodo, diversas reuniones de trabajo con autoridades y ciudadanos que solicitaron apoyo a través de 

la Comisión. 

TRABAJO LEGISLATIVO 

Con respecto a mi trabajo legislativo, presente la siguiente Iniciativa de Ley y Puntos de Acuerdo, 

durante este semestre que se informa: 

INICIATIVA 

1. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 221 DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

1. PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA QUE LOS CONTRIBUYENTES DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE 

AGUA EN SISTEMA MEDIDO, DE USO DOMÉSTICO O MIXTO, QUE HABITAN EN LA COLONIA 

SAN BARTOLO DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, SE LES SEA CONDONADO EL 

PAGO DE ESTE SERVICIO DE LOS AÑOS 2013, 2014, 2015, 2016 Y 2017. 
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PUNTOS DE ACUERDO 

2. PARA SOLICITAR A LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE ASUNTOS 

INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y ATENCIÓN A MIGRANTES, EVALÚEN Y 

ANALICEN LA INCORPORACIÓN DE LOS PUEBLOS DE SAN BARTOLO AMEYALCO Y 

SANTA ROSA XOCHIAC DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE ÁLVARO OBREGÓN, EN 

EL CATÁLOGO DE PUEBLOS ORIGINARIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO TRANSITORIO 

DÉCIMO TERCERO DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 27 DE MAYO DE 2010, 

PORQUE MANTIENEN LA FIGURA DE AUTORIDAD TRADICIONAL DE ACUERDO A SUS 

NORMAS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS TRADICIONALES. 

 

GESTIÓN SOCIAL 

 

Durante el semestre que se informa, continúe reuniéndome con los encargados de las diferentes 

secretarias  que conforman el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal. 

 

Continúe mis recorridos en las calles de la Ciudad de México y así estar de cerca con los vecinos y sus 

diversos problemas, me reuní con jefas y jefes delegacionales para que conocieran las demandas que 

han sido recogidas a través del Módulo de Atención, como por ejemplo: reparación de luminarias, 

cambio de banquetas, arreglo de vialidades; gestión de diversos servicios públicos. 
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En este sentido, hasta el 25 de julio que conforme a los lineamientos establecido dejo de funcionar el 

Módulo de Atención, se realizaron las siguientes gestiones: 

 

 85 Interacciones vía telefónica: ciudadanos quienes mediante este conducto establecieron 

comunicación para preguntar por diferentes asuntos.   

 121 Asesorías directas a ciudadanos, para recibir información,  por diferentes asuntos. 

 26 Audiencias públicas. 

 46 Orientaciones a ciudadanos de carácter jurídico. 

 39 Orientaciones a ciudadanos para la explicación de programas sociales y sus reglas de 

operación y funcionamiento. 

 26 Canalizaciones a ciudadanos para la inclusión a programas sociales o peticiones en el 

nivel federal, CDMX y delegacional 

 Conformación de carpeta de gestiones (alumbrado, bacheo, desazolve, podas, etc.)  

 Reuniones de seguridad pública en diferentes puntos de la Ciudad. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES 


